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íacocha, diez de Mayo del dos mil once a las 8H00:- VISTOS:- Recibida el dia de
ayer:"' Lunes 9 de Mayo del 2011 a las IQHQCT; la Acción Extraordinaria de Protección
que antecede formulada por la señora Aíeticia Campoverde Salazar. como consta de la
fe de presentación impresa por el Secretario Encargado del Juzgado Dr. Luis A.
Quezada Viten; y de conformidad con ío que dispone ía norma jurídica constituida en eí
Ait. 62 de ía Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional se
dispone: " Notificarse a la accionante LVa. Mercy Catalina Tandazo Camón; y envíese
de manera inmediata el expediente completo a la Corte Constitucional para la
calificación y tramite; además agregúese el escrito de la peticionaria dirigido a los
señores Jueces de la Corte Constitucional pata el Periodo de Transición; en el que
señala Casillero Juárc"íM enja-ciudad de Quito eí Nro.í293 deí Dr. Fabricio Lavanda
Zúíiíga para-^fiíÉ noti&racioíiesl y oportunamente se atenderá la petición de la
accionante
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CERTIFICO: que eldía de hoy fjez de Mayo del año dos mil once alas 09H00 -
NQTIFIQUEAcon el auto que íiíécede alaparte actora en el casillero judicial
Nio.02, y alfeá 09H10, con lotósmo alaparte demandada enel casillero iudicial
Nto.85 -EL^ECRETARLO ENCARGADO,

Di. Luis I
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¿niu, üdjiuiaü yüi íüiJra. JVlercv Catalina iandazo Cairiori.

a Uanirpovercie saiazar, va en dos cuerpos y en 173 fs,
-onstitucional. contornie se encuen

diez de mayo del año en cuei*
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